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DEPARTAMENTO DE INTERVENCIÓN
Ref.: GML/aco

Adjunto remito anuncio por el que se expone al público a efectos de reclamaciones, reparos u ob-
servaciones, las Cuentas Anuales de la entidad correspondiente al ejercicio económico de 2023, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En Mogán, a la fecha de la firma electrónica.

El Concejal Delegado de Hacienda,

Fdo.: Juan Ernesto Hernández Cruz.
(Decreto 2023/3349, de 19 de junio)
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A N U N C I O

CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2023.

Formadas las Cuentas Anuales del Ayuntamiento de Mogán para el ejercicio 2023 y debidamente
dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de este Ilustre Ayuntamiento de Mogán en sesión celebra-
da el 28 de agosto de 2024, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 212.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales y 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
queda expuesta al público por plazo de quince días para que durante dicho plazo, los interesados puedan
examinarla en la Secretaría General del Ayuntamiento, y presentar por escrito reclamaciones, reparos u ob-
servaciones.

En Mogán, a la fecha de la firma electrónica.

El Concejal Delegado de Hacienda,

Fdo.: Juan Ernesto Hernández Cruz.
(Dec. 2050/2019, de 17 de junio)
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